
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 117/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La Resoluciòn Nº 086/94 de fecha 5 de setiembre de 1994; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que resulta necesario que el empleado municipal Roberto 

Andrès Basso, Legajo Nº 574, realice tareas de atenciòn al pùblico en 

oficinas municipales, ademàs de sus tareas especìficas de camarògrafo 

y editor, lo que el mencionado agente acepta de conformidad; 

              Que por tal razòn debe proceder al fichado de su tarjeta 

de control horario; 

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1º.-:DEJASE sin efecto lo dispuesto en el Art. 3º de la Resoluciòn 

Nº 086/94 de fecha 5 de setiembre de 1994.- 

 

Art. 2º.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal.- 

 

Art. 3º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

General Municipal.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 13 de Diciembre de 1995.- 

 

 

 

 

 

 

    VICTOR HUGO GRIGNETTI      DR. MARCELO PATRICIO LUSIANZOFF 

      Secretario General              Intendente Municipal 


